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D ESPU ES DE LAS ELECCIONES

Almagrs-Valdipenas
En el C ongfeso

Extracto de la sesión celebrada el martes
29  de Mayo de 1923.

Leído por  s eg u n d a  vez el inform e 
del T r ib u n a l  S uprem o sobre  el acta 
dei d is tr i to  de A lm agro  proponiendo 
se declare la nu lidad  de la elección 
y la necesidad de hace r  u n a  nueva  
convocatoria  en dicho distrito , dijo:

El Sr. Presidente: El Sr. Moróte t i e 
ne la palabra.

El, Sr. Morote: Tengo el convenci
m iento  de que uno de los problem as 
a que debe acud ir  el Congreso ap e 
nas  esté constituido, con v e rdadera  
urgencia , con verdadero apretrtio, es 
el de la re form a de la ley Electoral, 
que en m uchas de sus  disposici jnes 
es la causa  eficiente del m ayor des
prestigio del su frag io  y del P a r la 
mento, y  tengo  tam bién  el convenci
m iento  de que uno de los poblemas 
que deben discutirse  y deben resol
verse cuanto  an te s  es el de la verifi
cación de poderes, que n u n ca  debió 

.^alir de las C ortes  y que fue un e r ro r  
de g raves  consecuencias llevarlo  al 
T r ib u n a l  S uprem o, porque  solo s i r 
vió esa reform a p a ra  p roduc ir  al T r i 
b u n a l  S uprem o  el m ayor q u eb ran to  
en el prestigio de sus  funciones y p a 
ra  im pedir  que el P a r lam en to  cono
ciera  con p lena  autoridad, con j u r i s 
dicción total,  de la verificación de 
poderes. R espond iendo  a este con
vencimiento, no puedo menos de in 
te rv en ir  en la  d iscusión del caso de 
A lm agro  que es el prim ero que se 
ofrece a  la consideración  de los se 
ñores  D iputados como p ru eb a  ev i
den te  de que el T r ib u n a l  Suprem o 
no está l lam ado para  esas funciones. 
No es el T r ib u n a l  S uprem o  a p ro p ó 
sito para ju zg a r  de los medios y m o 
dos como ac tú a  el sufragio y de co
mo se su b s t i tu y e  la v o lun tad  dol 
pueblo  por medios ilícitos.

E n  A lm agro, d is tr i to  de historia 
liberal, han  luchado el Sr. U garte  y 
el Sr. M arqués de H uétor;  el p r im e
ro, de h istoria  liberal; el segundo, 
D ipu tado  en las ú lt im as Cortes como 
conservador, y cand ida to  conse rva
dor  en las últim as elecciones. En to 
dos los pueblos  del distrito , la opi
nión liberal, con sus  sufragios, p ro 
clamó y definió la vo lun tad  do lu 
m ayoría  del d is tr i to  de e s ta r  r e p re 
sen tado  en las C ortes p o r  el Sr; Ugar
te. H u b o  un pueblo , É o ra l  de Cala- 
t rav a ,  en el que la tradic ión liberal se 
acentuó m ás  que en el resto del d is
trito, y si exam inam os las cifras de 
las elecciones pasadas, de todas  las 
elecciones an ter io res ,  muy reñidas, 
en Moral de Cala trava, luchando n o 
blem ente, hon radam en te  el sufragio 
se p ronunc ió  s iem pre  p o r  el c a n d i 
da to  libe.'al. Nunca fueron  los su fra
gios de Moral do Calatrava los quo 
decidieron la elección en favor de un 
candidato  conservador. El Sr. Mar
qués de H uétor ,  D iputado  c o n s e rv a 
d o r  en las pasadas Cortes, no pudo
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tas  de escrutinio con iden tidad  de 
cifras.

¿Beben votar las mujeres?
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In trod u cción
La moderna Sociología,ciencia 

que cauti\a la atención en nues
tra época, es la llamada a estu
diar la cuestión social, en sus 
múltiples aspectos; cuestión com
plexa que no se limita a resolver 
las diferencias entre el capital y 
el trabajo, entre patronos y obre
ros, sino que al tratar del equi
librio social, de la armonía o el 
antagonismo entre las clases, ex
tiende su campo de acción a to
das las personas, sin distinción 
de edad, sexo ni clase.

Dentro del llamado problema 
social, palpita ese movimiento 
feminista, hace tiempo iniciado, 
para el mejoramiento de la ^hu
manidad y discusión de los soció
logos, que si bien revistió carac
teres revolucionarios en la sober
bia Albión, en otras naciones, por 
modo beneficioso, tiende a defi
nir la situación social de la m u
jer en tiempos qué se a vecina h:

La mujer, lo mismo que el 
hombre, pertenece al género h u 
mano, y como el hombre debe 
vivir la vida individual y la so
cial. Los que solo ven en la m u
jer la propensión natural a dedi
carse a lo fútil, olvidan que esto 
es debido a su esclavitud domés
tica y social, pues jamás ha sido 
libre. Y  si bien es verdad que el 
cristianismo hizo justicia a la 
mujer, equiparándola al hombre 
en el bautismo, haciéndola parti
cipe de la Eucaristía y asignán

dole igual puesto en el Paraíso, 
también es cierto que las leyes 
civiles, en todo lugar y tiempo, 
fueron injustas con la mujer, 
hasta el punto de que el derecho 
civil les prohibía comparecer en 
juicio, sin permiso del marido, 
lo que impedía reclamar contra 
é&te.

La mujer tiene derecho a que 
la palabra mujer desaparezca ca
si por completo de las leyes: la 
denominación genérica de hom
bre, usada en los códigos, debe 
comprender lo mismo a los hom 
bres que a las mujeres. ¿Y es 
justo que cuando hombres y m u
jeres han de obedecer las mismas 
leyes, no contribuyan ambos a 
su formación,independientemen
te del fin social que cada uno 
realice? El hombre, al monopo
lizar el poder legislativo, al so
meter la mujer al reducido cír
culo del hogar doméstico, al ce
rrarle las puertas del templo de 
Ms-fé/es, al"'•obligarla a la £>be- 
diehtcia de las mismas, seán ju s
tas o injustas, sin permitirla ale
gar ignorancia acerca de su co
nocimiento, cuando el mismo 
abogado ignora el caos legal, el 
hombre, repetimos, al obrar así, 
comete la mayor de las tiranías.

Sabido es que la legislación 
política actual es consecuencia de 
las doctrinas filosóficas antes pro
fesadas, y poco a po'.:o se resta
blecerá la justicia, mediante el 
cumplimiento de las leyes provi
denciales de la historia. Hoy

existen desigualdades, entre el 
hombre y la mujer, que la natu
raleza no justifica, diferencias 
que paulatinamente van desap a
reciendo, en las naciones cultas, 
propendiendo la mujer a conse
guir más y más la igualdad del 
hombre.

Y como la verdadera igualdad 
y la libertad bien entendida ra
dican en el derecho común, y las1 t/
pretendidas excepciones son fre
cuentemente paliadas tiranías, 
precisa, en materia de derechos, 
que desaparezcan para siempre 
las diferencias impuestas por las 
preocupaciones e ignorancia de 
otros tiempos, conservando tan 
solo las excepciones basadas en 
principios de justicia; por más 
que la excepción, como, deroga
toria del derecho común y ordi- 
ñafio, es siempre odiosa.

Si grande es la importancia de 
los problemas sociales, por tra
tarse de soluciones cuyo objeto 
es la Sociedad, compuesta de 
partes en que surge la cuestión 
de armonizar lo individual con 
la totalidad: ¿Cuánta no será la 
trascendencia del problema fe
menino, en el que precisa a rm o
nizar los deberes y derechos del 
hombre, con los deberes y dere
chos de la mujer; los intereses de 
media humanidad, con los inte
reses de la otra mitad?

Y como el problema feminista 
puede sintetizarse en reconocer 
o negar a la mujer el derecho 
electoral, pues obtenido el sufra-
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lograr m ayoría  en Moral de C a la t ra 
va, y por eso los rep resen tan te s  del 
Sr. Marqués de Huétor, en estas elec
ciones, tem erosos  de que el cand ida
to liberal obtuviese ahora  m ayor v o 
tación aú n  que en las anteriores, 
acudieron  a un  pacto; en ese pacto  
establecieron una  proporción  de las 
fuerzas reales, evideni.es, conocidas 
de cada candidato; ad judicaron  al 
Sr. l igar te ,  ajeno a todas es tas m a
n iob ras ,  ochocientos y tan to s  votos 
y se tecientos y tan tos  al Sr. Marqués 
de H uétor ,  y unos  señores  esc r ib ie
ron  un docum euto  p rivado  en el que

hacían constar  lo quo ellos habían 
decidido hacer en Moral de C alatra
va  y ce rra ron  ese pliego y lo lacra
ron, y el día 28 de Abril se fueron 
a casa de un notario  y le en tregaron  
el pliego, diciéndole: «Guarda este 
pliego y el día 30, don-Fulano de Tal, 
rep resen tan te  del M arqués de H u é 
tor, o el propio M arqués de H uétor,  
se rán  los únicos que ten d rán  deie- 
cho a recoger ese pliego o a m a n d á r 
tele ab r ir  y d isponer  lo quo hayas 
de hacer con su contenido.»

Y llegó el día. 29, y <-.! d istrito  de 
Almagro p ronunc ióse  en favor de

señor U garte, y en los pueblos t o 
dos, menos en Moral de Calatrava» 
hubo elección, y la elección dió una  
m ayoría  al señor  U g a r te  de 972 vo
tos. D erro tad  > que se vio el señor 
Marqués de H u é to r ,  envió a la por 
sona  que estaba designada e:i aquel 
acta notarial a casa del no tario  para 
requerirle  al efecto do que ab r ie se  el 
pliego e hiciera constar en acta  n o ta 
rial el contenido del docum ento . Ei 
no tario  abrió  el pliego y consignó 
ou su protocolo : cj»iel documento, 
en el que aparec ía  in i i i i t r iha  -ir'aj de 

i i votos, que resultó  después en ¡as ¡ir

El T ribuna l  Suprem o dice en su 
dictamen que el hecho de no h ab e r
se realizado elecoión en Moral de Ca- 
latrava, acreditado por esos medios 
y teniendo un censo de 1.800 votos, 
como podía influir en el resultado de 
la elección, e3 causa y motivo de su 
nulidad en todo el distrito. Y yo 
quiero p lan tea r  un problema de v er
dadera  ética an te  los señores D ip u 
tados, pa ra  que quede como an tece
dente, ya que por lo visto, hay el 
criterio do que aceptam os los d ic tá 
menes del T r ib u n a l  Suprem o como 
sentencias. P o r  mi parte  declaro, por 
considerar que nada  hay antes que 
el d eb e r  de la p rop ia  conciencia, que 
no aceptaré  como fallos esos d ic tá 
menes, que tan ta s  veces como se 
ponga a votación un dictamen del 
T r ibunal Suprem o votaré  lo que me 
dicte mi conciencia: la m ayoría de 
los señores D iputados aceptará  los 
deberes que impone la disciplina por 
en tenderlos  de otro modo que yo 
(acaso ellos estén en lo justo y yo 
sea el equivocado, pero prefiero mi 
error); y como supongo que ni s i 
q u ie ra  hab rá  votación, quiero que 
quede aquí consignada, para cuando 
discutamos la ju s t ic ia  que represen
tan  los d ictám enes dei T ribuna l  S u 
prem o, que el Parlam en to  se aviene 
a aceptar como sentencias. El único 
resto de soberan ía  que ri-os q uedaba  
era  el del exam en de esos d ic tám e
n e s —que para  mí no tienen más a u 
toridad que la que pudieran  tener  
los de una  Comisión p a r la m en ta 
r ia ;—era el poder pronunciarlos  li
bremente, en vista del examen de los 
expedien tes  y de los dictámenes; p a 
ro cuando se renuncia  a ese último 
resto de soberanía,  yo no tengo e s 
peranza  a lguna  de que el P a r lam e n 
to modifique la ley Electoral, re iv in 
dicando la prim era y más preciada 
de las funciones, p a ra  p res tig ia r  el 
régim en par lam entario .

Ya que tanto se habla del presti
gio del régimen parlam entario , a h o 
rrem os palabras ,  pero con actos 
praeli piemos el propósito  de reha
bilitarlo. Menguado es tá  nues tro  
prestigio; maltrecho anda el crédito  
del rég im en parlam entario ;  pero  si 
querem os rehabilitar lo  con d iscu r
sos, yo no contribu iré  a esa obra. 
P o r  eso, sean cua lesqu iera  los m a n 
datos del Gobierno, yo, al p ro n u n c ia r  
estas palabras, no hago más que 
em itir  mi voto en co n tra  del d ic ta 
men del T ribuna l  S uprem o en el a c 
ta  de Almagro. Abura, el Paríam e í- 
to podrá pronunc ia rse  corno t e n ja  
por  conveniente.

El Sr. Piniés: Pido la palabra.
El Sr.'Presidente: L » tiene S S.
El S r .6 Piniés: Señores D iputados: 

S uponía  yo que un acta, como la de 
Almagro no sería im pugnada ,  pues 
si algún dictam en de los (pie se b a 
ilan som etidos a a u ) s t r a  co n s id e r t-  
eión está claro y te rm inan te  es seg u 
ram ente  el emitido .sobro el acta que 
en esto m om ento d iscutim os poro ie 

| no os solo el a "¿jumento a (pie se lia 
! referido ol señor Morolo, sino que
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el T r ib u n a l  S u p rem o  te rm in a  su d ic 
tam en  diciendo que, s iendo ese a r 
g u m en to  suficiente a des tru ir  la va
lidez de la elección, no es necesario  
e n t r a r  en  él. Y los hechos son de t i l  
cuan tía  e índole, que en  Pozuelo  de 
C i la t r a v a  se ro m pieron  en presencia 
dé los no ta r io s  las u rnas .  (E l señor 
Ugarte pide la palabra.) No hubo, en 
rea l id ad ,  elección, y si b ien  en u n a  
de aquellas  secciones se convocó 
p a ra  o tro  día, el cand ida to  que ap a 
rece d er ro tad o  se encon tró  so rp ren 
dido, como era natura l ,  con la n o t i 
cia de que el ac ta  de la o t ra  elección 
cons ignaba  que la u rna  ro ta  1a. h a 
b ían  recogido del suelo, la hab ían  
recom puesto  y reorganizado las  pa
pele tas ,  hab ían  hecho el escrutin io  y  
a r ro jab a  un  resu ltado  de votos favo-  
rab i lísimo al señor CJgarte.
T o l o  eso consta en actas no tar ia les  

y en actas de requerim iento  a la 
fuerza  de la G-uardia civil, que hubo  
de in terven ir  en los colegios, y que 
m anifiestan  las ho ras  du ran te  las 
cuales perm aneció  el acta aquella  en 
el suelo sin que nadie  la recogiera , y 
las papele tas con aq ae l  na tu ra l  d e 
sorden que hacía imposible que d es 
pués se consignase cuál había  sido 
el verdadero  re su ltado  de la elec 
ción. H ubo , adem ás, o tra  porción de 
cosas, que no  es necesario  m encio 
nar .  P e ro  yo no dar ía  im portancia  a 
este asunto si no se hab la ra  por el 
señor M ore te  de una  cuestión de é ti
ca política, indicación que yo tengo 
en abso lu to  que  rechazar an te  el 
Congreso, doliéudome, p recisam ente  
de que los procedim ientos e s ta b le 
cidos p o r  la ley sean  tan  es trechos  
que a quien  hace esa manifestación
o a quienes inducen  con su  a p o r ta 
ción de antecedentes, no pueda  in
m ed ia tam en te  exígírseles el necesa
rio castigo. (E l $r. Morote pronuncia 
palabras que no se perciben claramente.) 
A quienes los p repara ron  y los t r a 
jeron, Sr. Morote; porque no se p u e 
de, a  títu lo de ética política, lanzar 
al rostro  de un  caballero la im p u ta 
ción, que sería funestís im a para é l— 
incluso por el concepto que yo mis 
rao de él fo rm a r ía—de que él. hab ía  
ido al am año, al pacto, dando su p a
labra  de que aquello sería respetado, 
oontradic iéndolo  luego de u n a  m a
n e ra  indigna de un caballero, a u n 
que se t ra ta ra  de cosas que no e s tu 
vieran  to leradas  por las leyes. Como 
este no es el caso, eso no puede que
d ar  flotando en la atmósfera.

Conviene que sepan los señores 
D ipu tados  que por par te  de quienes 
in fo rm an  al señor Morote se h a n  co
m etido e r ro res  de m uchísimo bulto  
en esta elección. Se dice que Moral 
de Calatrava ora un pueblo em inen
tem ente  liberal porque  tuvo  58 votos 
de mayoría el candida to  contrario  al 
señor  M arqués de H uótor de S a n t i : 
lian en las elecciones del año 20, y 
au n  luchando  tres candidatos, los 
elem entos del señor  González L lana 
h ab ían  obtenido 150 votos. Ya ve su 

1 señoría  como estoy bien en terado . 
P u es  bien: cuando se habla de este 
antecedente , se olvida que después 
de e.-as elecciones, vinieron las m u 
nicipales, y ese pueblo que se p re 
tende que es libera!, es un  pueblo 
donde obtuvieron los elementos con
servadores  360 votos de mayoría. 
¿Cómo puede decirse aquí que haya 
en. estos precedentes algo que pueda 
serv ir incluso para  rechazar el testi
m onio  del T r ib u n a l  Supremo? ¿Y es 
el señor Morote, l iberal y D ipu tado  
en el año 1907, el que lo dice? ¿Pero 
es que no recuerdan  todo's los seño
res D ipu tados que nosotros estamos 
ven ti lando  estas cuestiones en el 
T r ib u n a l  Suprem o co n tra  nuestro  
convencim iento, como yo repetida
m ente he dicho, por la razón sencilla 
de que los liberales del año 1907 fuis
teis al Avenlirio del Círculo Liberal 
con tra  el par tido  conservador, y exi
gisteis p a ra  re in tegraros  a.quí la con

dición precisa de que in terv in iera  en 
las ac tas el T r ib u n a l  Suprem o? ¿A 
qué  se queja S. S. de esas circunstan 
cías y do esos an tecedentes?

Si el T rib u n a l  Suprem o pud iera  
en tender en estas  cosas y pud ieran  
llevarse los pleitos de m oralidad pú  
büca y privada an te  él, en ese caso 
hubiéram os llevado todos los a n t e 
cedentes de la cuestión . P orque  
S. S. que dice que no hubo más q u e  
esa elección concertada, debe sab e r '  
que hay o tros  dos pueblos donde 
tam poco hubo elección , sino pac to , 
y  por razones de delicadeza no se 
ha opuesto  en ellos ni ha hecho ma
nifestación a lg u n a  en su  con tra  el 
seño r  Marqués de H uétor de S m ti  
llán. Si quien le in fo rrm  a S .S .  quie
re h ab la r  con s inceridad, reconocerá 
que esto es exacto. Y además, coa  to 
do respeto p a ra  el cand ida to  que 
parece rea lm ente  d e r ro tad  >, porque  
los procedim ientos que empleó para 
t r iu n fa r  no eran  legítimos. He «le de
cir quH si hub iéram os de exam inar  
esos antecedentes, aparecería  p a ten 
te, como lo h a  dicho la naismi p re n 
sa regional y local... (E l Sr. Ugarte 
pronuncia palabras que no se perciben.) 
¡Ya lo creo! ¡Gomo que S. S. puede 
haber hecho esa m anifestación y esa 
gestión! (El Sr. Ugarte: Y su seño r ía  
la otra. Con el mismo derecho  que 
su señoría  afirma una cosa yo afir
mo o tra .  ¿Es que S. S. es m ás que 
yo?) Es que no se puede acusar ,  en 
política ni en n ingún  o rden , sin t r a e r  
u n a  prueba; porque es muy grave 
lanzar al rostro  de una  persona el 
an teceden te  de h ab e r  faltado a su- 
palabra , sin tener o tra  justificación 
o tra  manifestación ni o tra  reserva  
de p ru e b a  que la que se ha  traído 
aquí, que es un simple dicho. Y digo 
yo que si es ta  manifestación pud iera  
con tra s ta rse  por el señor Marqués 
de H ué to r  de Santillán , hubiera re
su ltado  tal vez lo que dice e s t i  p re n 
sa local, o sea, que con tra  la vo lun
tad  del propio Marqués, que no 
tenia abso lu tam ente  noticia del p ac 
to... (E l Sr. Ugarte: Con su voluntad.) 
Ya discutirá S. S. lo que qu iera  y lo 
que guste. El pacto lo hizo el re p re 
sen tan te  que el señor M arqués de 
H u é to r  tenía en aque l pueblo. (El 
Sr. Ugarte: Pero el reprensen tado  tu 
vo sobrado tiempo para rech izar el 
pacto si no le convenía.)

E! Sr. Presidente: ¡Orden, señor 
Ugarte!

i El Sr. Ugarte: Las in terrupc iones 
es tán  adm itidas  en to los los P a r l a 
m entos. (Bisas.)

El Sr. Piniés: Com prenderá  el Con 
greso la gran  to lerancia con que yo 
debo oir las m anifestaciones del se
ño r  Ugarte, porque me insp ira  toda 
consideración y respeto  su s i tuac ión  
personal; pero, precisam ente por no 
e s ta r  aquí el señor Marqués de Hué 
to r  de Santillán , tengo yo  la obliga
ción de no dejar pasar  manifestación 
alguna que em pañe, ni como su p u e s 
to de conjetura ni sospecha, la c a b a 
llerosidad íntegra e in tachable  de 
este ciudadano. (El Sr.] Ugarte: De 
eso hablaremos.) Eso es una re ticen
cia que S S. sólo en su inexperien  
cia puede perm itirse ;  pero que todos 
los dem ás rechazamos. (El Sr. Ugarte. 
Digo que hablarem os de eso y de to 
do y tengo tan ta  experiencia como 
S. S.) Si se exam inaran  todos los 
antecedentes  seguram ente  resu ltaría  
confirmada la versión propalada allí, 
que tiene visos de verosimilitud, la 
de que persona  que debía haber  cui 
dado de la representación celosa de 
los intereses políticos del señor Mar 
qués  de H uétor de Santillán , tal vez 
en u n  m om ento  de creencia de que 
iba a  ser  derrotado, quiso aseg u rar  
para sí un puesto para lA cand ida tu 
ra  de D iputados provinciales, y se 
p reparó  para  esto, poniéndose de 
acuerdo con los amigos del cand i
dato  señor U garte ,  [El Sr. Ugarte: 
¿Buenos amigos tiene el Marqués!)

Yo no puedo hacer o t ra  cosa  sino, 
d e tp u é s  de rechazar es tas  manifes
taciones, do lerm e muy m ucho de que 
todos es tos  an teceden tes  no se pue 
dan  co n tra s ta r  con todo el tiempo 
necesario ,  pa ra  que  q ueden  las cosas 
en su lugar y no puedan  p ro n u n c ia r
se manifestaciones como las que h e 
mos oido de labios del señor Morote.
Y añad iré  dos palabras  en relación 
al señor Ugarte.

El 3r. Ugarte, a! fin y al cabe, fué 
allí a  luchar,  y fué, no a título  de se r  
un te rra ten ien te  de la provincia , no 
con an tecedentes  como los que ten ía  
el p ropio  señor Marqués de H u é to r  
de Santillán, sino que quiso  allí, con 
el prestigio y los medios que pud iera  
darle  en tre  ciertas  gen tes  la in f luen 
cia de u n a  fábrica que regenta, u t i li
za r  para  su  provecho político esa in
fluencia n a tu ra l  y legítima.

C om prendan  los señores  D iputa 
dos que en estas c ircunstancias  no 
tiene nada de p a r ticu la r  ni la exal
tación del señ o r  U g a r te  ni la e q u iv o 
cación que él lia padecido al creer 
que, consiguiendo la buena  vo luntad  
de u.io de estos gestores  de la causa 
del Marqués, había  conseguido s u 
m ar p a ra  él todos los elem entos que 
en a ¡u e l la  localidad tuv iera , y con 
seguir el triunfo. (E l Sr. Ugarte: Eso 
es abso lu tam en te  incierto. Yo no he 
solicitado nada que no sea noble y 
correcto.) Yo no digo lo contrario .  
(El Sr. Ugarte: No soy capaz de actos 
de los cuales algunos am igos de 
S. S. son capaces, y lo p roba ré .)  Yo 
con estas  m anifestaciones ten g o  b a s 
tante; por jue es preciso descon ta r  
en es ias  discusiones lo que pone la 
pasión y el am or propio individual, 
cosas do que estam os ale jados los 
demás. Yo no respondo tnás que al 
sentimiento na tu ra l  de p ro te s ta  que 
surge cuando  se hace una  m an ife s ta 
ción como !a que hem os oido a ¡uí. 
P erso n a  es el señor Marqués de Hué 
tor de Santillán  cuyo solo nom bre le 
abona  y que no necesita p a ra  su de
fensa de o tros  an tecedentes que los 
que yo he aportado.

Y con esto term ino, diciendo una  
sola ú lt im a cosa al Congreso. Yo soy 
de ios que creen que esa p reg u n ta  
que hay en el Reglam ento cuando  se 
t ra ta  de la adm isión d e L D ip u ta d o ,  
tiene so lam ente fines m orales para  
los D iputados, represen ta  la posib i
lidad de que en el caso insólito , a b 
surdo , de que uti t ra id o r  con tra  la 
Patria, alguien incurso  en una no ta  
de infamia se p resen tase  en tre  nos 
otros, pueda ser re o lm n d o r  pejro, 
&iii cuidad mu¿ho de hablar \ l e / n o -  
tas y de estigmas, de ética p o l í t i 
ca en relació.i con ese precepto y 
con osa p reg u n ta  y con ese a r t í 
culo; porque si solo por la manifes
tación que hace un cand ida to  de 
rro tado  alguien que se s iente herido 
en su am or propio, hubiéram os nos
otros de tom ar en consideración 
esas cosas, se h ab r ía  ab ier to  el ca
mino a la injusticia  y a la vejación 
m ayor que pud iera  sufrir  nu es tro  
sistema.

El Sr. Presidente: El señor  U garte ,  
como Diputado electo, t iene derecho 
a usar de la palabra, y puede h a 
cerlo.

El Sr. Ugarte: Señores Diputados: 
necesito de vuestra  benevolencia co 
mo necesito de la bondad  del señor 
P residen te  p o r  se r  es ta  la prim era  
vez que tengo el honor de dirigirme 
a los ocupan tes  de la t r ib u n a  más 
elevada y m ás excelsa de E spaña .

Yo, como han visto  los señores  
Diputados, no pensaba hablar; pero 
se me ha aludido ’ d iree lís im am ente  
por el señor Piniés, y como tengo 
conciencia y coraje, respondo a ellos 
y discuto, em pezando por el aspecto 
legal del asunto , porque, aun  sin  ser 
abogado, tengo tam bién  el p ru r i to  de 
saber in te rp re ta r  !as leyes.

La p rim era  con que me encuen tro  
es con que el ilustre T r ib u n a l  3upre -
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mo, encargado de ex am inar  las actas, 
se desdice y con trad ice  a cada ins
tan te ,  y con respecto  al c-.so que me 
afecta, lo p ru eb a  el b p c h o .d e  que 
toma como precedente  la invalidez 
del ac ta  de C in iue ra ,  en él año  1914, 
en cuyo precedente se establece que, 
cuando  los votos de un pueblo d o n 
de no  se bay a  verificado elección, 
rep resen teu  m ás que  a diferencia 
ob ten ida  como m ayoría  por el c a n 
d idato  proc lam ado , corno ello afecta 
al resu ltado  total de !a elección, ést:i 
debe considerarse  invalidada. Eso 
dice el precedente  del T r ib u n a l  S u 
premo, rela tivo  a un acta que infor
mó en 1914; pe> o yo, que no he podi
do examinar todos los precedentes, 
si he podido d a rm e  cuenta  de que 
hay o tro  com pletam ente  o p u es to  y 
distin to  de ese on que. se ha  in sp ira 
do el T ribuna l  Suprem o, al que yo 
acato  y respeto  muellísimo, pero  que, 
al cabo, es tá  com puesto  p o r  hom bres  
que tienen pasiones*, que profesan 
ideas  políticas y que, en un m o m en 
to ilado, pueden  querer  favorecer o 
per jud icar a d e te rm in a d a  persona ,  
sin  perjuicio de es ta r  tam bién  su je 
tos a e r ro r  o a d a r  a conci-ncia  un  
dictam en injusto.

No me a tre v o  a af irm ar, señores  
D iputados, que en  el caso concre to  
mío lo ocurrido  haya sido esto ú l t i 
mo; pero más reciente, m ás claro, 
más concreto, m ás definitivo que  el 
in form e del ac ta  de O astuera , que ha  
tom ado como preceden te  el T r ib u n a  
Suprem o, es el del ac ta  de lllescas, 
y en el caso de l llescas, en el pueblo  
de la T o rre  de E steban  A tnbrón, d e 
jó de efectuarse  elección, y el T r ib u 
nal Suprem o, d u dando  en tre  d a r  o 
no validez a las m anifestaciones 
que dieron lu g a r  a es t im ar  que 
elección se había  efectuado , p ro p e n 
dió sin em bargo...  Pero lo m ejo r  s e 
rá  leer tex tu a lm en te  las p a lab ras ,  
para que n o .h a y a d u d a .

Dice así el T r ib u n a l  S uprem o  en 
el inform e sobre el ac ta  da lllescas: 
«Propende , sin em bargo, este T r i b u 
nal a co n s id era r  nu la  está-elección.»
Y la conveniencia  de ello es reba ja r  
los voLos que en la misma se ad ju d i
ca ron  a los dos cand ida tos ,  y, p o r  
tan to ,  q u ed a  reducida  a 950 vo tos  la 
diferencia en tre  el p ro c lam ad o  y el 
señor Vélez.

En v ir tu d  de lo expuesto , p ropó- 
nese por el T r ib u n a l  la v d id ez  de la 
elección y la ap t i tud  y cap ie id ad  del 
cand ida to  proc lam ado, señor Elo- 
rrie ta . E s ta  fué una doctr ina  que 
tam bién  ap ro b ó  el Congreso, que 
ahora  no quiere ir con tra  la doctrina 
del Suprem o; oí Congreso de los se 
ñores D iputados adop tó  ese criterio 
con relación a o tra  acta; y digo yo: 
si de ju r isp ru d en c ia  se va a t ra ta r ,  
¿cuál debe ser la eficaz, la atendible? 
C iertam ente  que la que con el t ra n s  
curso  del tiem po h a  podido m odifi
car el criterio an ter ior.  Debe, pues,  
estim arse modificado en este sen tido  
el criterio segu ido  on el acta de Gas- 
tuera . ¿Y cuál debió ser la última p a 
labra en cuan to  a las norm as  a ad o p 
ta r  en ocasiones sucesivas? S eg u ra 
mente la del informe del acta de 
lllescas; y si este criterio se h u b ie ra  
aplicado a mi caáo, señores  D ip u ta 
dos, res tando  de 94í votos que tuve 
de m ayoría , los 150 que me ad ju d i
caron  en Moral de Calatrava, q u e d a 
ba con 79! vo tos  de m ayoría  y e ra  
D ipu tado  y podría co n ten d e r  aquí 
(con u n a  insuficiencia de condiciones 
que yo soy el p rim ero  en reconocer) 
con eminencia como el señ o r  P in iés ,  
que, prevalecido de que yo soy n o 
vato, se h a  perm it ido  defender  a 
qu ien  a mi juicio hay  que a tacar ,  y 
a taca r  a aquel de quien  no puede 
decirse, ni por la superficie s iqu iera ,  
que ha  podido dar motivo para  se r  
atacado. (Rumores.)

Señores Diputados, SS. SS lo han 
visto, yo he podido, según  dice el 
señ o r  Piniás, ponerm e al hab la  con

un re p re sen ta n te  del s e ñ o r  Marqués 
de H uétor ,  p a ra  que, a cambio de |a 
o fe r ta  de u n a  a y u d a  p a r a  las eleccio- 
nes de d ip u tad o s  provinciales, pu. 
d iera  venderse  ese representante, 
Eso, señor Piniés, es u n a  acusación 
sin el m en o r  fundam ento ; absoluta- 
m ente  sin n ingún  fundam ento . Em
plazaría  yo al s e ñ o r  Marqués de 
H uétor ,  y  delan te  de mi no se atro- 
vería a decir eso; se cu idará  muy 
bien de hacerlo; po rque  el mentís 
más a r ro g an te  s e r i i  mi contestación,

Aquí, señor P iniés y señores Dipu 
lados, no h a  ocu rr ido  m ás que 10 
que se d esp rende  claram ente  da los 
hechos, que todos los señores  D’i p .  
lados  h a b rá n  leido en los periódi
cos, f  lo h ab rán  leido porque yo he 
ten ido  cu idado  p a ra  que estas cosas 
se sepan  y tengan  en m ien d a—aun- 
que sea yo el sacrif icado—de repar
tirlos por to d as  par tes .  ¿Por qué mi 
co n tr incan te  no ha acudido  como 
yo a la P rensa  a censu rar  los hechos, 
a re la ta r  y acusar?  ¿P or qué no ha 
acudido? P o rq u e  no tenía razón para 
acud ir ,  señores D iputados.

Eso del pacto fué u n a  labor hecha 
con conocim iento , anuencia  y con 
cu rso  del señ o r  M arqués de Huétor; 
por ¡ue si no, no h u b ie ra  podido ha
cerse. Ocho d ías  an tes  de la elección, 
a in s tan c ia  de los representantes del 
señ o r  M arqués de H uétor,  en Moral 
de Cala trava, se hizo el convenio, y 
u no  o dos d ias an te s  de la elección 
se es tab lec ieron  las cifras exactas 
qus hab ían  de ad jud icarse  a uno y 
o t r a  can d id a to  en C3da una de las 
secciones; y en tonces  vino la picar
día, vino la villanía , vino la labor 
que no hay m ás remedio que anate
m a t iza r  eu tre  personas  decentes. Y 
se quiere  decir que no tuvo arte ni 
p a r te  el señor Marqués de Huétor en 
osa labor. ¿Es ello presumible, cuan ■ 
do en el act i que prim ero  se hizo an- 
te Notario , en tregando  el sobre, se 
decía que el tal sóbre solamente po
drían  abrir lo  el señor Marqués de 
H uéto r  y o tra  persona? ¿Cabe c|ue& 
cite el nom bre  como colaboradora y 
a u to ra  de u n a  cosa sin  contar con 
ella? ¿C abe que esto lo crea nadie? 
En cambio, bien puede creerse de 
q u ien  a ú n  h a  hecho más, señores 
D iputados, con lo que demuestra el 
in terés  enorm á qu 3 tenía ese señor 
en dificultar mi proclamación. El se
ñ o r  Mú-qués de H u é to r  se dirigió a 
dos señores  N otar ios  (a cada uno de 
los cuales pagué yo por su gestión
2 250 pesetas,  lo cual creo, señores, 
que es un abuso, y estoy dispuesto 
a  denunc ia rlo  y a pie caiga el peso 
de la ley sobre  qu ien  deba caer): el 
señ o r  M arqués de H uétor ,  personal
m e n t e - p a r a  ello no se valió de cria
dos, dependien tes ,  ni representan
t e s —cu a tro  o cinco días d e s p u é s  de 
haber  cum plido  su  pequeño cometi
do esos dos N otarios mios en Alma
gro, fué a Yeila, de donde  era uno 
de ellos y al o tro , que era de Lorca, 
lo m andó  venir a T o tana ,  ¿Saben sus 
señorías  para  qué? P a r a  preguntar
les a esos Notarios, pagados por mí 
a razóu de 2.250 pesetas, a pedirles 
que le con ta ran  lo que habían visto 
con relación a  mi elección en Alma
g ro .

Señores D iputados: ¿es posible que 
mi i lustre  co n tr in can te ,  marino de 
g u e r r a ,  caballero de Calatrava,
m aestran te  de G r a n a d a ,  i g n o r a r a  esto
del sobrecito, esto que es una felonía 
y una  villanía, cuando  d e s p u é s  de 
hacer esto  va a Yecla y a T o ta n a  » 
p reg u n ta r le s  a esos Notarios, a cate
quizarlos para  que dijeran lo qu0 
hab ían  visto  en A lm agro cuan; 
do fueron  allí pagados  por raí? r  
que tales ser ían  los em olum en tos 

que los N otar ios  cob ra r ían  p o r  es0 
concepto que esos n o t a r i o s  han di; 
cho todo lo que hicieron, vieron 1 
oyeron!

Juzgar ,  pues, señores Diputados- 
ju z g a r  todos la acción del señor Mw
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qués de H uéto r  y la acción de los N o
tarios de Yecla y de Lorca y después 
de esto decidme. Señores Diputados, 
si es posible que haya nadie, ni con 
la au to r id ad  parlam entaria  del señor 
P iniés,  que pueda  decir que mi con
tr in can te  e s tab a  limpio como una 
pa tena ,  como el am po de la nieve y 
que no ha  ten ido  arte ni par te  en e s 
ta acción villana, baja, r a s t r e ra  y 
canallesca. (Rumores).

(E l Sr. Jiménez Ramírez: Eso no se 
puede decir). ¿No se puede decir? 
P u es  lo he dicho y lo repito. Yo cali
fico la acción de baja, in n o b le ,ra s t re 
ra  y canallesca. (El Sr. Jiménez R a
mírez: Es una  opinión de S. S ) Que 
vale tan to  corno la de S. S. (El Sr. J i
ménez Ramírez: N a tu ra lm en te .)  ¿En
tonces  a que viene la interrupción? 
L as cosas se dicen p a ra  que su rtan  
algún efecto (Rumores en la minoría 
conservadora.— Protestas en la mayo 
ria. —El Sr. Rodríguez de Viguri: Lo 
que va re su ltan d o  es que S. S. no 
m erece se r  D iputado, por  que si el 
o tro  hacía mal las cosas S. S. las ha
cía peor. Protestas en la mayoría. Ad
mito la in terrupción , po rque  lo que 
qu iero  p a ra  mí lo quiero  p a ra  los d e 
más; pero hágam e su S. S. el £avor 
de d iscu tir  esto con detención, y si 
cree que todo lo que hacen los dem ás 
es bueno  y todo lo que yo hago es 
malo, d iscu tirem os y c o n te s ta ré  a 
cada  a rg u m en to  lo que sea necesario^ 

D espués de esto, señores  D ip u ta 
dos, no tengo m ás que decii. Soy 
respetuoso  con las indicaciones del 
G obierno, represen tado  por el señor 
M inistro de la Gobernación: no quie
ro ni debo  d a r  el ejemplo de ind is
ciplina de pedir votación nom inal: 
au n q u e  estoy seg u ro  de que el C on
greso  es ta r ía  conmigo y d esap ro b a
ría el d ictam en del Supremo. No p i
do esa vo tación porque  no debo ser 
el que ponga en p u g n a  elem entos de 
la m ayoría ,  p roduc iendo  el p r im er  
d isgusto  de la tem p o rad a  en tre  esos 
elem entos. {Risas), y, p o r  tan to ,  me 
conform o con lo que el Congreso 
haga, después de h ab e r  descargado  
mi conciencia, porque  ten ía  m uchas 
ganas  de hacerlo .  (Muy bien en la 
mayoría.)

El Sr. Piniés: P ido la pa labra .
El Sr. Presidente: La tiene S. S.
El Sr. Piniés: Señores D ipu tados ,  

com prendere is  que después de las 
p a lab ras  que an tes  p ro n u n c ié  he de 
s e r  yo el que m enos v iolente la dis
cus ión  con tes tando  a  las m anifesta
ciones del señor U garte ,  no ju s t if i 
cadas, pero  disculpables en él po r  la 
situación especial en que se e n c u e n 
tra .  (E l Sr. Ugarte: ¿Qué situación  es 
la  mía?) Me refería a  la situación des 
ag radab le  en que se puede en c o n tra r  
quien, creyendo tener un  acta se en • 
c u en tra  con que se ln d esv ir tú a  el 
T r ib u n a l  S uprem o .

Y voy a la dem ostrac ión  clara, 
concreta  y term inante . Si el M arqués 
de H u é to r  de San tillán  h ub ie ra  te
nido conocim iento  del pacto, h u b ie 
ra  em pleado la t r e ta  de callárselo, 
para  trae rlo  luego: Pero  cuando va a 
b u sca r  a los N otarios de S. S. es p re
c isam ente  p a ra  saber cu ándo  so ha 
hecho y cuándo  se ha negociado to 
do esto, a sus espaldas, porque él 
tu v o  ya el mismo día (je la elección. 
(El Sr. ügarte: Son otros  asuntos .)  
P erdone  S. S. Su S eñ o ría  [uiere el 
rég im en de in terrupc iones ,  pero  con 
ese proocedim iento  no podem os d is
cutir. (E l Sr. ügarte: e s t l  confund i
do S. S.) .........

Déjeme S. S. que term ine, porque 
el asu n to  va siendo un tan to  enojoso 
para  el Congreéo con esta  serie  de 
d ig resiones  y diálogos.

T an  fué así, que el mismo día de 
la elección, al tener  noticia de que 
pod ía  ser d e r ro tad o  en aquel pueblo 
donde confiaba tener mayoría , envió 
p ersona  a Pozuelo  de C aia trava  para 
que uno de los notarios que es taba  
allí se fuera a Moral, sin que p u d ie ra

hacerlo por la c ircunstancia  de tener 
que co n cu rr ir  a varios actos y dar 
fé de presencia.

Estas son manifestaciones de hom 
bres de honor, do personas  dignas; 
m anifestaciones que he lam entado 
no haya podido exam inar el T r ib u 
nal S uprem o, porque entonces es 
muy probable  que el dictamen no se 
hub iera  detenido en la nulidad, sino 
que h u b ie ra  vanido un  dictamen de 
proclam ación del señ o r  M arqués de 
H uéto r  de Santillán. (Rumores en la 
mayoría)

El Sr. Ugarte: Pido la palabra.
El Sr. Presidente: La tiene S. S.
El Sr. Ugarte: Dos palabras  p a ra  

rectificar m anifestaciones que da  co
mo hechos ol señor Piniés. H ab la  de 
que fué el Marqués de H uétor de 
S an tillán  a solicitar el concurse de 
los notarios, allá a las lejanas t ierras 
de T o tan a  y Yecla, p a ra  poner en 
claro lo de Moral; y en Moral no es 
tuvieron osos notarios, ni nada t u 
vieron que ver con lo de Moral. E s 
taban  en A lm agro, y por hechos ocu
rridos en A lm agro pregun taba  el 
Marqués de H ué tor a esos no tarios  
de Yecla y de Totana.

E n cuan to  a que le faltó notario  
pa ra  ir a levan ta r  actas en Moral, 
tam poco es exacto lo que dice el s e 
ñ o r  Piniés. Todos los sucesos de 
Pozuelo se desa rro l la ro n  en tre  ocho 
y diez de la mañana; en tre  Pozuelo y 
Moral hay veinte o tre in ta  k ilóme
tros de aceptab le carre te ra ,  y de o n 
ce a doce podía muy bien haber  es ta 
do allí un  no tario  d i l  Marqués de 
H uétor .  (E l Sr. Piniés: ¿Dónde e s tab a  
el Maroués?) En  Almagro es taba  de 
once y media a doce. ( Un Diputado: 
S u b as tan d o  el censo de Almagro.— 
Risas y  rumores)  Por eso digo que, 
si el M arqués de H u é to r  hub iera  t e 
nido in terés  en la v a n ta r  ac tas de la 
no elección en Moral, hubiera  podido 
hacerlo perfectís im am ente. Pero  la 
com binación , como suele decirse, e s 
taba en no levan ta r  acta a lg u n a  y  en 
no d a r  abierto  el sobre , porque eso 
de d a r  el sob re  cerrado  tam bién  tie
ne su intríngulis.

Y respecto a ese o tro  cargo que se 
hace por la ro tu ra  de u rn a s  en P o 
zuelo, tam bién  he do decir al señor 
Piniés que se rom pió una de la u r 
nas  de los dos colegios; que la elec
ción correspond ien te  a ese colegio 
donde se rom pió  la u rn a  se celebró 
el m artes  con toda legalidad, y que 
la elección del o tro  colegio donde  se 
volcó la u rn a  se dió p o r  lícita. P e ro  
toda la m ayoría  que se me adjudicó 
en los dos colegios de Pozuelo  a l 
canzaría  unos 150 votos, y aún des
con tando  esos 150 votos y los 150 
de Moral, todavía me de jaban  una 
m ayoría  limpia de cerca de 700.

Así es que la teoría  expuesta  a ú l
tim a hora por el señ o r  P iniés de que 
si el T ribunal de actas hubiera exami
nado mejor los an tecedente»  hubiera  
venido proc lam ado el Marqués de 
H uéto r ,  os peregrina .  Yo qu is ie ra  e s 
tar  un par de temporadas en el P a r 
lam ento  para  em plear tam bién  esos 
eufem ism os que aquí se emplean, de 
tal modo que no nos ponem os ni r u 
bios, ni morenos, ni co lorados a u n 
que se d ig a n  cosas tan  fuera de la 
realidad como las dichas p o r  el se
ñ o r  Piniés.(E l Sr. Piniés: Su señoría  
tiene m ucha audacia .)  La necesaria 
para  decir luí verdad.

El Sr. Ministro de la Goberna
ción ( D u ju e  de A lm odóvar del Va
lle): Pido la palabra.

El Sr. Presidente: Le tiene S. S.
El Sr. Ministro de la Gobernación 

(Duque de A lm odóvar del Valle): S o 
lo dos palabras  p a ra  darle  g rac ias  al 
señ o r  U garte  p o r  h ab e r  ten ido  la 
atenc ión  de seg u ir  mis indicacio
nes, puesto  que evidentemente, en 
nom bre del Gobierno, yo hubiera te 
nido que roga r  a la m ayoría  que vo
tara  el informe del T ribuna l  S u 
premo.

Yo he oído, como una gran  parte 
de la Cám ara , con m ucha atención 
el d iscurso  de su señoría, y si bien 
ha pronunciado a lg u n a  frase re spec
to del T r ib u n a l  Supremo, hij r i n d u 
dablem ente  de su inexpe iancia p a r 
lam entaria , no voy yo a hacer la 
defensa do este alto T rib u n a l ,  toda 
vez que tenga la seguridad de que el 
señor U garte  no ha quer ido  inferirle 
m olestia de n ingún  género ni ag ía  
vio de n inguna clase.

Sin más discusión y hecha la 
oportuna  p re g u n ta  por el señor Se
cretario  (Villauueva), fué aprobado 
el inform e del T r ib u n a l  Suprem o.

T r e s _ c a r í a s
Madrid 30 do Mayo 1923.

Señores don Carlos Boado, 
Capitán de Fragata, y don Ra
fael de Florez, Teniente de Na
vio.

Mis queridos amigos y compa
ñeros:

Leo en este momento, las tre
ce horas, en el Diario de las Se
siones de Cortes de ayer, que les 
acompaño, que el señor don 
Santiago de Ugarte al intervenir 
en la discusión del acta de Al
magro sobre el informe del Tri 
bunal Supremo, valiéndose do 
la afirmación gratuita de que yo 
conocía el pacto del pueblo de 
Moral de Calatrava, lo que re
chazo enérgicamente bajo mi pa
labra de honor, y mi gestión so
bre unos notarios, vierte concep
tos que atañen a mi honor y en 
su vista ruego a ustedes, se avis
ten con dicho señor para que re
tire esos conceptos y palabras, 
que además fueron dichos en un 
lugar donde no podía yo perso
nalmente defenderme y si bien 
lo hizo do manera gallarda mi 
querido amigo don Vicente P i
niés, no fueron rectificados pur 
el señor Ugarte.

De ustedes affmo, amigo y 
compañero. — Ramón Diez de 
Rivera.

*
* *

entrevista verificarla- ayer n o s  
remiten don José Morote y don 
Domingo Salazar, como repre
sentantes del señor Ugarte, con 
la que estimamos se dá por satis
factoria y honrosamente resuelta 
la misión que usted nos h a b ía  
encomendado, de lo cual nos 
congratulamos porque atañe a 
su caballerosidad e hidalgía de 
usted que nadie puede poner en 
duda.

Suyos affmos. compañeros y 
amigos.— Carlos Boada.—Ra
fael de Florez.

Madrid 31 de Mayo de 1923.
Señores don Carlos Boado y 

don Rafael de Florez.
Nuestros distinguidos señores: 

De acuerdo con las manitestacio
nes que les hicimos en nuestra 
entrevista de esta misma tarde, 
y en nombre de nuestro repre
sentado, tenemos el honor do 
hacer constar que el señor U gar
te declara, que si habló de la 
anuencia del señor Marqués de 
Huétor, en el hecho que tan d u 
ramente calificó, fué porque no 
se explicaba, como sin ella, se 
atreviera uno de sus represen
tantes a realizarlo, pero, desde 
el momento que el soñor Mar
qués de Huétor rechaza su par
ticipación en el hecho, el señor 
Ugarte reconoce, que no pudo 
el señor Marqués ser el autor, 
ni prestarle su concurso, dejando 
por tanto a salvo la honorabilidad 
de este Señor.

Congratulándonos de que esta 
noble explicación aceptada por us
tedes ponga término a la recla
mación entablada, les saludan 
con toda consideración y estima 
sus afectísimos amigos y seguros 
servidores q. e. ss. m., Domin
g o  Salazar. —Jo sé  Morote.

** *
Madrid 1." de Junio  de 1923.

Sr. Marqués de Huétor de 
Santillán.

Nuestro querido amigo: Ad
juntamos a ust'iij para que de 
ella haga el uso que crea oportu
no, la carta que, después de una

[ t a n a s  P r o É e i É s
El resultado de las elecciones p ro 

vinciales, verificadas ayer, pone de 
manifiesto la im portancia  grande 
que el partido conservador tiene en 
nuestra  ciudad.

A posar de e s ta r  ios liberales en el 
poder, y d isponer de la Alcaldía que 
tan tos  votos p ro porc iona ,  la d e rro ta  
de la c a n d id a tu ra  ministerial no p u 
do evitarse.

Can didatura conservadora
D. Sandalio  Ruiz, 1647 votos.
D. Sinosio Martínez, 1422.
D. Pablo de Gracia, 1399.

Candidatura ministerial
D. Isaac de Merlo, 1582 votos.
D. Cirilo del Rio, 1529.
D. N icanor González, 1355.

D s s d s  M arte
E l I n d í g e n a . —Valdepeñas.
Reunidos m arcianos, con re p re 

sentaciones de los infinitos m undos 
que pueblan  la inm ensidad  de las 
regiones etéreas, p ro testan  bilbaínos 
que p roc lam aron  artículo 29 Inda le
cio P rie to  y pre tenden , para U garte ,  
o tro  29 por Almagro.

P iden  G obierno proclam e Ugarte 
d ipu tado  vitalicio.
. Mercurio, Vepus, Marte, Júp ite r ,  
S a tu rno ,  Urano, N eptuno y todos los 
planetas interiores, firman este des
pacho y se adh ieren  por unan im idad .

jloííciag
B K sceK siio s

E m pezaron  tos calores y con ellos 
los incendios que por desgraci-s son 
más frecuentes en es ta  época del 
año.

Días pasados se inició un incendio 
en la casa de los hijos de don Car
melo Vasco, calle de Seis de Junio , 
que fué dom inado sin más conse
cuencias que quem arse  la gavillara y 
varias p u er ta s  y ventanas.

Ayer, po r  la tarde, fueron pasto  
de las llamas, en la Trilladora , cinco 
o seis galeras de mies, propiedad  de 
don Isaac de Merlo.

F a r m a c i a  d e
E ntre  las var ias  quejas recibidas 

en esta Redacción, figura la relativa 
a l a  farmacia que cesó últim am ente .

S egún  nos m anifiestan, la farmacia 
a lud ida  perm aneció  sin despachar 
hasta  altas horas  de la m adrugada, 
lo que pudo  costar  la vida a una se
ñora .

Con la circunstancia  de que a! 
despachar el m edicam ento , varias  
horas  después, dijo el farmacéutico 
que era po testativo en él despachar o 
no cuando  no so tra ta  de beneficen
cia.

El farinaceútico en cuestión está 
mal iuformado.

FastfooS
P o r  exigencia del ajuste , que la

mentamos, no ha  podido incluirse, 
en este núm ero, un  ar tículo  sobre  el 
par tido  jugado, en Valdepeñas, que 
tan to  en tusiasm o despertó .

Se in se rta rá  en el núm ero  p ró 
ximo.

H^i-ScSo©
Anoche, a las once, fué curado , en 

la consulta  de don Pedro  Sauz, José 
F erm enia  Lnpiáñez, de tres  heridas

contusas en las regiones fronta l y 
labio superior .

T erm inada  la curación fué llama
do, al Hospital, pa ra  cu ra r  aL herido 
don Angel Megía.

instrucciones prácticas 
sobre correos

Nos p reg u n tan  algunos suscrip to- 
res con frecuencia, cosas referentes 
al servicio de correos, con el cual 
están  en diario contacto, y nos ha 
parecido conveniente reproducir al
g unas  de estas reglas p a ra  conoci
miento de todos. A ellas vamos.

Comencemos por decir que todo lo 
que se en tregue  a correos debe e s ta r  
debidam ente  franqueado según las 
tarifas vigentes, que por cierto han 
sido elevadas recientem ente dos ve 
ces.

A hora ,bien; cuando una carta u 
o tro  objeto va sin franquear  o llova 
franqueo  insuficiente, se hace circu
lar y el des tina tar io  debe pagar o su 
plir el franqueo que falte. Si la co 
rrespondencia  procede del ex tran jero  
se cobrará  &1 doble del franqueo co 
rrespondiente .

TARIFA: Cartas.—P a ra  la’ P en ín 
sula Baleares, C anarias  y posesiones 
españolas  del no rte  do Africa 0,‘¿5 
pese tas  has ta  25 g ram os o fracción.

In ter ior de poblaciones, 0,15 pese
tas, h a s ta  20 gramos o fracción.

Portugal, América, Filipinas, Gi- 
b ra lta r  0,25 pesetas has ta  25 g r a 
mos.

Cualquier otro destino, 0,40 p ese
tas cada  20 gram os, y 0,20 pese tas  
cada  20 g ram os o fracción más.

Tarjetas postales: 0,15 pesetas, p a ra  
todos los conceptos anteriores, me
nos en el ú lt im o , que son 0,25 pese
tas.

Periódicos: P o r cada 140 gramos. 
0,01 pesetas; pa ra  el últim o concep
to de las cartas ,  0,10 pesetas por ca 
da 50 gram os.

Impresos: En general,  0,02 pese tas 
dada 80 gramos, y 0,10 cada 50 g ra 
mos para  el ú lt im o concepto.

Papeles de negocios: 0,05 pese tus 
por cada 50 gramos.

Muestras y medicamentos: En gen e 
ral, 0,05 pesetas cada 20 gram os.

Las ca r tas  urgentes llevan 0,20 pe
setas más.

A la en trega de cada carta  o ta r
je ta  postal en Lista, p recederá  el 
abono de 0,05 en sellos de Correos, 
que se ad h e r i rán  a la cub ier ta  del 
objeto.

Los paquetes de periódicos para  la 
ven ta , tran sp o r tad o s  fuera de valija, 
pueden pesar hasta  20 kilogramos 
cada uno.

Objetos en grupo: E n u n  mismo e n 
vío pueden remetirse objetos som eti
dos a tarifas d iferentes, con porte  
del que co r responda  al mayor. Cada 
objeto reun irá  las condiciones que 
ais ladam ente  le son peculiares. Se 
aplicará la tarifa de ca rta  a iodo 
olajeto con no tas  o m anuscritos  do 
carácter ac tua l o personal y a las lla
ves usadas incluidas o adheridas  a 
las cartas.

Cartas: Se considera como ca r ta  
todo  objeto ce rrado  cuyo contenido 
no pueda conocerse, y todo escrito, 
a u n q u e  circule al descubierto , que 
tenga ca rác te r  ac tua l y personal.

Tarjetas postales: Ei anverso se des
t inará  para la dirección; serán ex p e 
didas al descubierto  y no podrá, 
adherirse  a ellas objeto alguno.

Se pueden certificar como las ca r 
tas. Dimensión máxima, 14 +  9. Los 
particulares pueden  elaborarlas para 
su uso.

Las ta r je ta s  de visita escritas o 
no, ab ier tas  o ce rradas ;  los partes 
de nacimiento, defunción, inv itacio
nes, etc., llevarán  franqueo de 0,15.

Periódicos: Se consideran  tales los 
im presos no encuadernados quevean  
la luz pública en plazo fijo, con un 
mismo título repetido en cada e jem 
plar, sea cua lqu iera  la materia de 
que tra ten .  No podrán  contener f r a 
ses ni pa lab ras  m anuscritas ,  excep
ción hecha de título, sobrescrito y 
nota del plazo en que termina la s u s 
cripción. D eberán  remitirse acondi
c ionados de m anera  que sea posible 
reconocer fácilmente el in terio r de 
cada envío. Circulan con sellos ad h e 
ridos a la faja. En los paquetes so co
locarán  los sellos necesarios ñau 
arreg lo  al peso.

Impresos: E stán com prendidos en 
la categoría de im presos los libros, 
folletos, papeles de -música, ca tá lo 
gos, prospectos, anuncios y avisos 
diversos; las p ruebas de imprenta, 
los grabados,  las fotografías, las ea-
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tam pas ,  dibujos, planos, m apas, los 
papeles  o cartones  im presos en relieve 
y, en general, todas  las im presiones  
o reproducciones obtenidas por  m e 
dio de la tipografía, del grabado, do 
la litografía o de otro  procedim iento  
mecánico cua lqu ie ra  fácil de recono
cer, con excepción del calco, de la 
m áqu ina  de esc r ib ir  y del copiador 
de cartas. En a lgunos países, ias fo 
tografías, libros y o tros  im presos 
pagan derechos de A d u an a ,  y a ve
ces m ulta .
f e Papeles de negocios: Son los docu 
m entos escritos o d ibujados a mano 
que no tengan  ca rác te r  de corres
pondenc ia  ac tua l y personal,  tales 
como las ho jas  de ru ta ,  las fac tu ras ,  
los docum en tos  de servicios de las 
C om pañías de seguros, los in s t ru 
m entos  públicos ó esc r itu ras  priva
das  ex tend idas  en papel común o s e 
llado y sus copias, los m anuscritos 
de obras,  las ca r tas  de fecha a t r a s a 
da, expedientes,  certificaciones, p ie-  
supuestos, recibos ta lonarios ,  etcé- 
ra , s iem pre que no vayan ac o m p a
ñados do oficio o carta  de remisión.

Las d im ensiones m áxim as de los 
im presos y papeles de negocios son 
50 centím etros de largo, '25 de ancho 
y 1 5 d e  alto. Si se p re sen tan  enro lla 
dos, un m etro  de largo por 15 c e n 
tím etros de diám etro .

Muestras: P ueden  c ircu lar  por el 
correo  las m uestras  de comercio ’<¡uet 
no ten g an  valo r en ven ta  y  que se 
p resenten  bajo faja o en sobres, cajas 
o sacos, d ispues tas  de m an era  que 
se pueda  e x a m in a r  su interior. No 
llevarán, ap a r te  de la dirección, o tras  
indicaciones m anuscr itas  que e lnom  
bre  o razón social dei rem itente , la 
m arca de fábrica o de comercio, los 
n úm eros  de orden, precios y datos 
relativos al peso, d im ensiones y ca n 
tidad disponib les .  Las de sus tanc ias  
l íquidas se encerrarán  en frascos 
t ran sp a ren tes ,  herm éticam ente  ce
rrados ,  conten idos en cajas de m a
dera. Las cajas de m ad era  irán  a su 
vez d en tro  de o tra  de metal. Las 
g rasas  y las m ater ias  co loran tes se 
en cerra rán  en una envo ltu ra  de tela 
o pergamino, que a su  vez será  in
clu ida en una caja  de metal, m adera  
o cartón. La A dm inistración no acep 
ta responsabilidad  alguna por el d e 
terioro  que en  el t ran sp o r te  pueda 
o cu r r i r  a las m uestra .  Los m edica
m entos  circulan en el mismo estado 
y acondicionados como las m ues tras ,  
adm itiéndose  como tales los cristales 
de vacuna.

Correspondencia certiñcada: P ag a  el 
franqueo  correspondien te , y adem ás 
0 :30 pese tas  p o r  derecho de certifi
cado. Se adm iten  como tales las ca r
tas ,  ta r je tas  postales, periódicos, im 
presos, papeles  de negocios, m ues
tras  y m edicam entos. Los objetos 
certificados no p o d rá n  ten e r  la direc
ción escrita en  lápiz, ni expresado 
con iniciales el nom bre del d es t in a 
tario . El extravio de un objeto certifica
do, no ocasionado p o r  fuerza  m ayor, 
d a  derecho a una  indem nización de 
veinte pesetas, que se ab o n a  al re m i
ten te  o, a petición de éste, al desti
n a ta r io .  Para tener derecho a la indem
nización, será  condición precisa que 
la reclamación de noticias del certi
ficado haya sido solicitada por el im 
ponen te  den tro  del té rm ino  de un 
mes, contado  desde la fe';ba del re s
g u a rd o ,  t ra tán d o se  de objetos del in 
terior de la P enínsula , islas B alea
res, posesiones españolas del norte  
de Africa y Oficinas españolas  en 
M arruecos, y seis meses p a ra  F e rn a n 
do Póo, Coriseo o Annobón. La Ad
ministración no responde del contenido 
de los certificados sin declaración de 
valor, sino de la en trega de aquéllos 
a sus  destinatarios.

Aviso de recibo y  noticias de la entre
ga: El im ponen te  de un objeto ce rti
ficado puede pedir en el acto de la 
imposición aviso de recibo de su en
vió, firmado por el destinatar io , p re 
vio pago de 0 ‘10 pese tas  en sellos de 
correos; los avisos de Portugal, Amé
rica, F il ip inas  y G ibra lta r ,  pedidos 
después, pagan  0 ‘20. Los de los d e 
m ás  países de E uropa ,  Asia, Africa y 
Oceanía, 0 ‘40 y 0 ‘80, respectivam en
te. Cada petición de aviso no podrá  
referirse  m ás que a un  solo certifi
cado.

Operaciones interesantes: Todas las 
ca r ta s  y periódicos que se reciben sin 
señas, o que los in teresados  no quie 
re n  recibir por  medio de ap a r tad o  o 
po r  los carteros, se en tregan  en la 
A dm inis tración  el mismo día a las 
h o ra s  señaladas.

El público ped irá  su correspon
dencia  por la p r im era  letra  del ape
llido, desp u és  de ac red ita r  su  perso 
nalidad .

Él lili
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(  Continuación)

Tres toros do don .losé M. de la 
C ám ara  y otros tros do don José Gi- 
nés y don F ernando  Zapa ta ,

G27. 8 S ep tiem b re .—Niños Sevi
llanos. — Espadas: Manuel Martí 
(Madrona) y Jerón im o Rojas (Chico).

C uatro  novillos de don José  María 
Ginés, de S an ta  Elena.

1889

628. 29 Junio . — Espadas: José  
Martínez (Trem endo). -  P icadores: 
Ped ro  Sánchez (Rubito), de Valdepe
ñas  y Luis Serrano  (el Bizco), de 
Infantes.

C uatro  novillos de don José María 
Ginés, de Santa Elena.

629. 8 A gosto .—Espadas: R ifael 
G uerra  (Guerrita) , que mató ios cua
tro prim eros toros y Miguel A lm en
dro, que m ató los dos últimos.

Seis to ros  de don J u a n  Manuel 
Martín, de Colmenar.

680. 9 A gosto .—Espadas: Angel 
Villar (Villarillo) y Diego Rodríguez 
(Silverio).

Seis novillos de don José  de Lamo, 
de Viilamanrique.

1890

631. 29 Agosto.—Espadas: Rafael 
Molina (Lagartijo) y Rafael G uerra 
(Guerrita).

Sais Loros de don  Vicente Martí
nez, de Colmenar Viejo.

632. 31 Agosto. — Dos becerros, 
ca rre ra s  de c in tas y ca r re ra  de b u 
rros. Capearon, re jonearon y es to 
q uea ron  los becerros varios aficio
nados de Valdepeñas.

633. 21 Septiem bre . — Espadas: 
J u a n  Ripoll (Morenito) y José Mar
tínez (Tremendo).

Cinco novillos de don José de L a 
mo, de V ii lam an r iq u e .- (N o  se veri
ficó es ta  corrida).

1891

634. 28 Ju n io .—Espadas: Manuel 
R om ero (Melladito) y Francisco  Mar 
tínez (E stanquero)

C uatro  novillos de don José do 
Lamo, de Villamanriqne.

635. 10 J u l io .— B e c e r r e a  de la 
sociedad «La Taurina».

T re s  novillos.
636. 28 Agosto. - Espadas: R afael 

Molina (Lagartijo) y Manuel García 
(Espartero).

Sois toros del excelentísimo señor 
don Antonio Miara.

637. 30 Agosto. —C arreras  de cin
tas, por el Club deVelocipedistas; ca 
r reras  de cintas y ram os, a caballo, 
por el Club de Carreras; dos novi
llos, de los señores  Yagües, lidiados 
y estoqueados por ind iv iduos de las 
referidas sociedades.

638. l .°  Septiem bre. — Espadas: 
Francisco Bonal (Bonarillo) y Miguel 
Báez (Litri).

Seis toros de don José  de la Cáma
ra, de Sevilla. (Por hallarse enfermo 
B onarillo  fué sus titu ido  por Cándido 
Martínez (Mancheguito) de Albacete).

639. 27 Septiem bre.--Función  g im 
nás tica -taurina  a beneficio de los 
inundados de C onsuegra . Espadas: 
La m a tad o ra  Rosario Avila y G u 
m ersindo  López.

Dos novillos.

1892

6W. 26 M,pyo.—Espada: Cecilio 
Isasi  (Alavés).

C ua tro  novillos de don Francisco 
Laso, de Almodóvar del Campo.

641. 16 J u n io .—Espada: J e ró n i 
mo Gómez (Currinche).

Cinco novillos de don S ebastián  
Roa, de Castellar de Santis teban . 

042. 19 Ju n io .-E sp ad a :  Luis  Fau-

re. Banderilleros: Sebastián  Voga > 
Pedro  Rodríguez Arias (Gallito de 
Valdepeñas).

Un novillo de don José María Gi
nés.

643. 31 J u l i o . — Espada: Miguel 
Báez (Litri). Sobresaliente : A ntonio  
Fuentes.

Cinco novillos de don R om ualdo 
Giménez B elt ián ,  de la Carolina.

644. 7 Agosto.— Novillada. E sp a 
das: Manuel Y á ñ e z y  Emilio Cornejor

645. 23 y 24 A g o s to .- -E sp ad as :  
Luis M azzantini y M anuel García 
(Espartero).

Seis toros del excelentísimo señor  
D uque de Veragua y o tros  seis to ros  
d e d o ñ i C d s á  Fontfrede, v iuda de 
Concha y Sierra.

645. 31 Septiem bre. — Espadas: 
Luis R am írez (Pollo de G ranada) y 
José Martínez (Tremendo).

C uatro  novillos de don José de L a
mo, de Villam anri jue.

1893

647. 11 Mayo.—Espadas: F ran c is 
co y José Villegas (Potoco).

Cinco novillos de don José  de L a 
mo, de V ü lam an r iq u e  (No se veri
ficó).

648. 14'M tyo.—E spada: José  Vi
llegas (Potoco).

C uatro  novillos de don José de L a 
mo, de Viilamanrique.

649. 1.° Jun io .  -  Espadas: T om ás 
F e rran d o  (Ches) y Francisco Rodrí
guez '(To rerito).

C u a tro  novillos de don José  de 
Lamo, de V iilam anrique.

650. 23 Ju l io .—Espadas: Miguel. 
Báez (Litri) y Emilio T orres  (B om 
bita).

Seis novillos-toros do don Ju an  
Antonio Cb o y Moro d e C h ic la n a

M ercado
Vino: 4 a 4‘25 pesetas arroba. 
Aceite: 20 pesetas a r roba .  
Candeal: 0 ‘45 pesetas k iiógram o. 
Cebada: 8 pesetas fanega.

eméridss V a lp if i i in i

Hijo de José Campo
La Exírem aña, Salchichería.

Plaza lie la Caá lltucián 
«

Venta de los renombrados em
butí los de Candelario.

P aüifisiiori di Valdepeñas
SO CIEDAD ANÓNIMA

Fábrisa lie Harinas
y Panificación

Día 29.—1811. — Chaleco, en el 
puente  de Payón, con 160 caballos( 
atacó a una escolta francesa  c a u s á n 
doles 28 m uertos,  en tre  ellos un  b r i
gadier .

Día 30. — 1811.—Chaleco, cerca de 
Carolina, con 200 hom bres, sostuvo  
fuego con fuerzas de aquel can tón , 
ocasionándoles 12 m uertos .

Día 31.— 1897.— Muere en Madrid 
don Manuel León y Fernández, a los 
73 años de edad.

J u n i o
Día 1.°—1903.—Inaugurac ión  del 

Colegio de Religiosas Concepcionis- 
tas.

Día 2.—1748. —Sacan en procesión 
a la Pa trona  por la m ucha  langosta  
existente .

Día 3.—1828.—Gran pedrisco.
Día 4.— 1911.—In au g u rac ió n  d é la  

Panificadora de Valdepeñas.
Día 5.— 1909.—J u r a  el cargo de 

diputado  a Cortes, p o r  Infantes, don 
Manuel F e rnández  Yáñez.

Día 6 1808.—H eróica  defensa de 
V aldepeñas co n tra  las t ro p as  f ran 
cesas.

E. V.

Imprenta de José Hurtado de Mendoza 
Pintot Mendoza 12,

e n a
SE PUBLICA LOS LU N ES

Redacción y Administración; Buen Suceso, 26, dup.
H o r a s : De diez a d o ce  d e  la mañana

SUSCRIPCIÓN
Un mes.............. 60 céntimos

VENTA
.Número corriente. . . . .  10 céntimos 

Id. atrasado.............. 20 »
COMUNICADOS

Precios convencionales 
a n u n c i o s  

En cuarta plana, línea. . . .  10 céntimos.
En tercera » » . . . . 15 
En segunda » » . . . .  20 
E n  primera » » . : . . .  25

ESQUELAS M O R T U O R I A S

E n segunda » » . . .  
E n  tercera » » . . . 
E n  cuarta » » . . .

DE SCUENTO

ORIGINALES
No se devuelven aunque no se publiquen

»
»

25 »
20 »
15 »

15 por 100

Nuestra Señera de las Nieves
Fábricas de harinas, 

aceitede oliva, orujo y sulfuro 

de carbono

Carmelo Madrid Penot
Bodegas de v in o s  f ino s  de 
mesa de cose cha pro p ia

VALDEPEÑAS (C. Real)

Instaiacionas Eléctricas
Leónides González

Material Kodak ||j ¡ |. 
Motores Vellino ü |p

SEIS DE JU N IO

Ensebio López de Lema
= =  S u c e s o r  de A g ru p a c i ó n  Económica

Tueste a diario de Cafés.
Coloniales y Embutidos

S eis  de Junio

es el periódico valdepeñero d e  m e j o r  

información local.

S o m a  ^ U v a t e s
Artículos del pais y extranjeros en Pañería y  Tejidos 

SASTRERIA DE LUJO 
Se hacen toda clase de confecciones Corte esmerado.

Pí y Margall, 8

Taller ElectroMMecáníco
Material Eléctrico

Francisco Cañizares
P in to r  Mendoza, 4 0 ,  V Á L D E P M Ñ A 3
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